
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003015 2023 – 00485 00 

                                       De: RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
                                       Contra: Natalia Carmona Saavedra  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial del extremo activo en 
escrito aportado por correo electrónico el 5 de julio de 2023 y teniendo en cuenta lo 
preceptuado por el artículo 92 del Código General del Proceso, este Despacho 
RESUELVE:  
 

1.- Aceptar el retiro de la presente solicitud de pago directo de garantía 
mobiliaria. 
 

2.- Como quiera que la solicitud de pago directo de garantía mobiliaria fue 
allegada por medios digitales no habrá lugar a entrega de documento alguno, por 
secretaria déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aae4780696f1c55e8142eed78a64c28ecd190e792b2fb85cdae1406d7b3b67f

Documento generado en 18/08/2023 01:07:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00509 00 
De: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Contra: Uriel Cárdenas Álvarez 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
De conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial del extremo activo en 
escrito aportado por correo electrónico el 8 de agosto de 2023 y teniendo en cuenta 
lo preceptuado por el artículo 92 del Código General del Proceso, este Despacho 
RESUELVE:  
 

1.- Aceptar el retiro de la presente solicitud de aprehensión y entrega de 
garantía mobiliaria. 
 

2.- Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 
mobiliaria fue allegada por medios digitales no habrá lugar a entrega de documento 
alguno, por secretaria déjense las constancias de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fb7c3592a1c9d3452102b54c5274d623d3cc137c20f66edfdffa5fbb64c9a00

Documento generado en 18/08/2023 01:07:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003015 2023 – 00512 00 
                                       De: Finesa S.A. 
                                       Contra: Natalia Carolina Molina Gaitán  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial del extremo activo en 
escrito aportado por correo electrónico el 29 de junio de 2023 y teniendo en cuenta 
lo preceptuado por el artículo 92 del Código General del Proceso, este Despacho 
RESUELVE:  
 

1.- Aceptar el retiro de la presente solicitud de pago directo de garantía 
mobiliaria.  
 

2.- Como quiera que la solicitud de pago directo de garantía mobiliaria fue 
allegada por medios digitales no habrá lugar a entrega de documento alguno, por 
secretaria déjense las constancias de rigor. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 

Firmado Por:



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fea7bff0c84f61aa419fdf1389edaec47f0cfd61651a77453ce6337e196b1816

Documento generado en 18/08/2023 01:07:35 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003015 2023 – 00447 00 

                                       De: Bancolombia S.A. 
                                       Contra: Gina Paola Gutiérrez Romero 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Como quiera que se incumplió el contrato de garantía mobiliaria de adquisición sin 
tenencia celebrado entre Bancolombia S.A. en contra de Gina Paola Gutiérrez 
Romero, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 
Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas GWT-682, por 
secretaría líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División 
Automotores, indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos a 
nivel nacional de CAPTUCOL o a los parqueaderos SIA Servicios Integrados 
Automotriz S.A.S, en este último caso específicamente a las direcciones enunciadas 
en la solicitud de aprehensión. Secretaría remita el mencionado oficio a la parte 
actora y a la Policía Nacional. 
 
Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 
 
Reconocer personería para actuar a la abogada Katherin López Sánchez quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

LA JUEZ   
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 



Se 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff2e1657789bbcd07a0ee6ad4896d449c9fecce1c9214265784723e473c8ce59
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003015 2023 – 00448 00 
                                       De: Apoyos Financieros Especializados S.A.S. “APOYAR S.A.S” 
                                       Contra: Luisa María Mejía Gómez 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Como quiera que se incumplió el contrato de garantía mobiliaria de adquisición sin 
tenencia celebrado entre Apoyos Financieros Especializados S.A.S. “APOYAR 

S.A.S” en contra de Luisa María Mejía Gómez, de conformidad con el artículo 60 
de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este 
Despacho resuelve, 

 
Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas MUN-524, por 
secretaría líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División 
Automotores, indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos 
Apoyos Financieros Especializados S.A.S., específicamente a la Avenida Carrera 
45 #118-30 de Bogotá D.C. o a la Carrera 47 #58-25 de Medellín, o a los 
parqueaderos de SIA Servicios Integrados Automotriz S.A.S. en todas sus sedes. 
Secretaría remita el mencionado oficio a la parte actora y a la Policía Nacional. 
 
Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 
 
Reconocer personería para actuar al abogado Michael Humberto Piragauta 
Jiménez quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003015 2023 – 00449 00 
                                       De: Bancolombia S.A. 
                                       Contra: Javier Danilo Alonso Morales 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Como quiera que se incumplió el contrato de garantía mobiliaria de adquisición sin 
tenencia celebrado entre Bancolombia S.A. en contra de Javier Danilo Alonso 
Morales, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 
Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas IXP-684, por 
secretaría líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División 
Automotores, indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos a 
nivel nacional de CAPTUCOL o a los parqueaderos de SIA Servicios Integrados 
Automotriz S.A.S., en este último caso específicamente a las direcciones 
enunciadas en la solicitud de aprehensión. Secretaría remita el mencionado oficio a 
la parte actora y a la Policía Nacional. 
 
Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 
 
Reconocer personería para actuar a la abogada Katherin López Sánchez quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 



Se 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003015 2023 – 00464 00 

                                       De: Bancolombia S.A. 
                                       Contra: Luis Alberto Chacón Quintero  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Como quiera que se incumplió el contrato de garantía mobiliaria de adquisición sin 
tenencia celebrado entre Bancolombia S.A. en contra de Luis Alberto Chacón 
Quintero, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 
Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas JZB-54G, por 
secretaría líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División 
Automotores, indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos a 
nivel nacional de CAPTUCOL o a los parqueaderos de SIA Servicios Integrados 
Automotriz S.A.S., en este último caso específicamente a las direcciones 
enunciadas en la solicitud de aprehensión. Secretaría remita el mencionado oficio a 
la parte actora y a la Policía Nacional. 
 
Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 
 
Reconocer personería para actuar a la abogada Katherin López Sánchez quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00410 00 

De: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Contra: Arcillas e Inversiones Alianza S.A.S. 

 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente solicitud de pago directo de garantía mobiliaria para que, en el término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el contrato de prenda sin tenencia debidamente diligenciado, puesto que 

en el allegado no se incluyó la placa del vehículo. 

 

2.- Aporte el aviso de ejecución de la garantía y la constancia de envío al garante 

y/o deudor donde conste el acuse de recibo, lo anterior con fundamento en el 

Artículo 2.2.2.4.2.3., numeral 1ro y 2do, del Decreto 1835 de 2015, el cual establece 

que el acreedor garantizado deberá “avisar a través del medio pactado para el 

efecto o mediante correo electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecución”.  

 

3.- Aporte el formulario de inscripción inicial de la garantía y/o última modificación, 

esto con el fin de verificar la dirección física o electrónica del garante y/o deudor a 

la cual tiene que ser enviado el aviso de ejecución de la garantía teniendo en cuenta 

lo preceptuado en el Artículo 65, numeral 3ro de la Ley 1676 de 2013.  

 

4- Aporte el certificado de existencia y representación legal de Arcillas e Inversiones 

Alianza S.A.S de conformidad con lo consagrado en el Artículo 82, 84 y 85 del 

Código General del Proceso.  

 

5- Aporte el certificado de tradición del vehículo de placas LJS-811 con fecha no 

superior a 1 mes. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Se 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7044b511f398f611260d28cce85d3614155d82db10744ed7aac6151d99b15a9

Documento generado en 18/08/2023 01:07:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00414 00 
De: Resfin S.A.S 

Contra: Iván Andrey Salamanca Rojas 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente solicitud de pago directo de garantía mobiliaria para que, en el término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el contrato de prenda sin tenencia debidamente diligenciado, puesto que 

en el allegado no se incluyó la descripción del bien dado en garantía ni se evidencia 

la firma del acreedor prendario.  

 

2.- Aporte la constancia de envío del aviso de ejecución al garante y/o deudor según 

lo previsto en el Artículo 65, numeral 3ro de la Ley 1676 de 2013, lo anterior debido 

a que la constancia allegada certifica el envío a la dirección de correo electrónico 

ivansalamanca@gmail.com, la cual no coincide con la plasmada en el contrato de 

garantía mobiliaria celebrado ni con la consignada en el Registro de Garantías 

Mobiliarias, esto es ivansalamancarojas@gmail.com. 

 

3- Allegue el certificado de tradición del vehículo de placas OFO-34F con fecha no 

superior a 1 mes. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00456 00 

De: Bancolombia S.A. 
                                       Contra: Miller Antonio Samboni Inchima 
 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente solicitud de pago directo de garantía mobiliaria para que, en el término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el aviso de ejecución de la garantía y la constancia de envío al garante 

y/o deudor donde conste el acuse de recibo, lo anterior con fundamento en el 

Artículo 2.2.2.4.2.3., numeral 1ro y 2do, del Decreto 1835 de 2015, el cual establece 

que el acreedor garantizado deberá “avisar a través del medio pactado para el 

efecto o mediante correo electrónico, al deudor y al garante acerca de la ejecución”.  

 

2.- Aporte el certificado de tradición del vehículo de placas EBS-842 con fecha no 

superior a 1 mes. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00414 00 
De: Finanzauto S.A. BIC 

Contra: Diana Milena Quiroga Rojas 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente solicitud de pago directo de garantía mobiliaria para que, en el término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1.- De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, aporte la constancia de 

envío del poder otorgado por Finanzauto S.A. BIC a la Dra. Sandinelly Gaviria 

Fajardo.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00480 00 

De: Banco Davivienda S.A. 
Contra: José Santamaría Durán 

 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente solicitud de pago directo de garantía mobiliaria para que, en el término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del vehículo de placas TZL-492 con fecha no 

superior a 1 mes. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00508 00 
De: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Contra: Oscar Said Fayad Rodríguez 
 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente solicitud de pago directo de garantía mobiliaria para que, en el término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el formulario de inscripción inicial de la garantía y/o última modificación, 

esto con el fin de verificar la dirección física o electrónica del garante y/o deudor a 

la cual tiene que ser enviado el aviso de ejecución de la garantía teniendo en cuenta 

lo preceptuado en el Artículo 65, numeral 3ro de la Ley 1676 de 2013.  

 

2.- Aporte el certificado de tradición del vehículo de placas IEL-350 con fecha no 

superior a 1 mes. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00432 00 

De: Itaú Colombia S.A. 
Contra: Nelson Auberto Barreiro Trujillo 

  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Itaú Colombia S.A. y contra Nelson Auberto Barreiro Trujillo por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 009005399087 

 

1.1. Por el monto de $79.378.597,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 14 de octubre 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Asyrco S.A.S., quien actúa 

como apoderada especial de la entidad demandante a través de su apoderado y 

representante legal Juan Fernando Puerto Rojas, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00477 00 
De: Bancolombia S.A. 

Contra: Vivian Jineth Ramírez 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. y contra Vivian Jineth Ramírez por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré número 4670087874 

 

1.1. Por el monto de $47.056.426,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 19 de 

diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Alianza SGP S.A.S., quien actúa 

como apoderada especial de la entidad demandante a través de su apoderado 

adscrito Jhon Alexander Riaño Guzmán, en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00501 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 
Contra: Daniel Joraquira Acevedo 

  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. como endosatario en propiedad y sin 

responsabilidad del Banco Davivienda S.A. y contra Daniel Joraquira Acevedo 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 05900451800248929 

 

1.1. Por el monto de $46.143.000,00, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 2 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a Oscar Mauricio Peláez quien funge como 

apoderado y representante legal de la entidad demandante. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00510 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra: Andrés Alberto Bernal Muñoz 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. como endosatario en propiedad del Banco 

Davivienda S.A. y contra Andrés Alberto Bernal Muñoz por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré número 05900002600476952 

 

1.1. Por el monto de $126.419.000,00 por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 2 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a Oscar Mauricio Peláez quien funge como 

apoderado y representante legal de la entidad demandante. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00376 00 
De: Efectivo LTDA 

Contra: Sandra Milena Algarra Martínez 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Conforme al memorial allegado por la parte demandante y al artículo 75 del Código 

General del Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace Mario Alexander 

Peña Cortés a favor de Jennifer Alexandra Barragán Soler para que actúe con las 

mismas facultades conferidas a él.  

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 25 de mayo de 

2023, proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 

se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2022 01171 00 
De: Inversionistas Estratégicos S.A.S. 
Contra: Sara Judith Higuera Orozco 

 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Conforme al memorial allegado por la parte demandante, se acepta la sustitución 

de poder que hace Margarita Santacruz Trujillo a favor de Cristian Camilo Villamarín 

Castro para que actúe con las mismas facultades que la suscrita.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00233 00 
De: Inversionistas Estratégicos S.A.S 
Contra: Jeison Ramiro Gaitán Pórtela 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Conforme al memorial allegado por la parte demandante, se acepta la sustitución 

de poder que hace Margarita Santacruz Trujillo a favor de Cristian Camilo Villamarín 

Castro para que actúe con las mismas facultades que la suscrita.  

 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022 y el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 30 de marzo de 2023 

(mandamiento de pago), proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad, 

esto es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro del término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la presente acción.   

  

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.   

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2022 01194 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Giovanni Pantoja Góngora  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que ya encuentran materializadas las medidas cautelares, se 

requiere a la parte actora para que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto del 15 de diciembre de 2022 (mandamiento de pago), proferido por 

el Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad, esto es notificar a la parte demandada. 

Lo anterior, dentro del término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente 

acción.   

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.   

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00004 00 
De: Banco Credifinanciera S.A. 

Contra: Jesús Dabier Pantoja Valencia 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que ya encuentran materializadas las medidas cautelares, se 

requiere a la parte actora para que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo ordenado 

mediante auto del 23 de enero de 2023 (mandamiento de pago), proferido por el 

Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad, esto es notificar a la parte demandada. 

Lo anterior, dentro del término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente 

acción.   

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.   

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00215 00 
De: Banco Davivienda S.A. 

Contra: Oscar Mauricio Benavides Prieto 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Se requiere a la parte actora para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022 y el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso dé cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 28 de marzo de 2023 

(mandamiento de pago), proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad, 

esto es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro del término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de decretar 

el desistimiento tácito de la presente acción.   

 

Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.   

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2015 – 01105 00 

                                       De: Centro Comercial Pleno Centro 
                                       Contra: Álvaro Soquer Rodríguez   
 
En ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 132 del Código General 
del Proceso y con el fin de enmendar irregularidades, este Despacho encuentra que 
deberá corregir el numeral 2do del auto del 9 de mayo de 2017, que dio por 
terminado el proceso, el cual quedará de la siguiente forma:  
 

2° ORDENAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas que se encuentren vigentes y procédase con el desglose de los 
documentos base de la acción judicial con las anotaciones correspondientes.  

 
En lo demás el auto queda incólume. 
 
Asimismo, secretaría proceda a elaborar el oficio de levantamiento de medidas 
cautelares de acuerdo con la corrección realizada al numeral 2do del auto del 9 de 
mayo de 2017 y entréguesele a la parte demandada.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00395 00 
De: María Paula Domínguez Zúñiga y otros 
Contra: Ernestina Galeano de Domínguez  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Se requiere al apoderado judicial de la parte actora allegue los documentos 

señalados en los acápites de pruebas y anexos, como quiera que con la 

presentación de la demanda se cargó únicamente el archivo del escrito de 

demanda. 

 

2.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 

anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior en 

aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección física o 

electrónica reportada. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00402 00 
De: Sucesión de Delia María Cristancho 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
1.- Aporte al plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto de sucesión 
correspondiente al año 2023, conforme lo establece el artículo 444 del C.G.P. 
 
2.- Conforme al numeral tercero del artículo 488 del Código General del Proceso 
señale el nombre y la dirección de todos los herederos conocidos. 
 

3.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 

anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, lo anterior en 

aplicación al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 

4- De conformidad con lo estipulado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 

remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección física y/o 

electrónica reportada.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8539390ca8e7664528247a92f71e56ada60d7d664224caf4833fab7ec826be2d

Documento generado en 18/08/2023 09:36:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00406 00 
De: José Alexander Martínez Hurtado 

Contra: Systemgroup S.A.S. 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
1.- A efectos de determinar la competencia de este asunto, conforme lo señala el 
artículo 26 del C.G.P., el actor proceda a indicar el valor al que ascienden las 
pretensiones o las obligaciones que solicita se extingan. 
 
2.- Conforme lo anterior y en caso que las pretensiones superen los 40 smlmv es 
decir la suma de $46’400.000 (menor cuantía art. 25 ibidem), el señor José 
Alexander Martínez Hurtado al actuar en nombre propio y no tener la calidad de 
abogado, lo que implica que carece del derecho de postulación para actuar en el 
presente asunto, esto es no poder litigar en causa propia pues la intervención 
judicial se le halla restringida por el Estatuto del Abogado (art. 25 Decreto 196 de 
1971), por lo tanto, acorde al artículo 28 de esta misma normativa, acorde lo dispone 
el artículo 73 del C.G.P, deberá concurrir en este asunto a través de apoderado 
judicial o deprecar de ser el caso amparo de pobreza en procura de lograr la 
asignación de un mandatario por parte del Juzgado. 
 
3.- Teniendo en cuenta que el presente asunto es declarativo, adecue las medidas 
cautelares solicitadas a lo establecido en el artículo 590 del C.G.P., esto es 
indicando a que bienes sujetos a registro solicita se decrete la medida de inscripción 
de la demanda.  
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00393 00 
De: Banco Davivienda S.A.  

Contra:  Edilson Alfonso Peña González y otro 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Tratándose de juicio para la efectividad de la garantía real, cuya demanda reúne las 
exigencias legales, acompañándose con ella título que presta merito ejecutivo, así 
como el de la hipoteca y certificado del registrador respecto a la propiedad de la 
demandada sobre el bien perseguido, el Juzgado de conformidad con lo previsto en 
el artículo 468 del C.G.P., librara mandamiento ejecutivo de mínima en la forma 
establecida en los artículos 430 y 431 ibidem, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo con garantía real de menor 
cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. contra Edilson Alfonso Peña González 
y Cindy Michel Diaz Perez por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare No. 05700480200193809 
 
1.1. Por concepto de capital de las 8 cuotas no pagadas desde el 27 de septiembre 
de 2022 al 27 de abril de 2023 por la totalidad de $1’635.798.86, incorporadas en el 
pagaré báculo de la ejecución, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA UVR PESOS 

27/09/2022 609.5059 $192.552.84 

27/10/2022 613.1895 $195.599.35 

27/11/2022 617.3723 $198.623.30 

27/12/2022 621.5837 $201.438.12 

27/01/2023 625.8238 $204.758.03 

27/02/2023 630.0929 $209.319.82 

27/03/2023 634.3910 $214.244.18 

27/04/2023 638.7186 $219.263.22 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $2’821.504.17, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 8 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título báculo 
de la ejecución. 
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1.4.- Por el monto de 158066.7615 UVRS equivalente en pesos a la suma de 
$54’299.915.86 por concepto de capital insoluto de la obligación, de conformidad 
con lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40677691 Ofíciese a la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá zona correspondiente para la 
inscripción del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 
inmueble con destino a esta sede judicial. 
 
7.- Reconocer personería para actuar a la abogada Gladys Castro Yunado, quien 
actúa como apoderada especial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00396 00 
De: Para Group Colombia Holding S.A.S. 

Contra: Fernando Cardozo Martínez  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Para Group Colombia Holding S.A.S. como endosatario en propiedad del 

Banco Davivienda S.A. contra Fernando Cardozo Martínez por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. TV945559  

 

1.1. Por el monto de $39’081.293, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de enero de 

2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Diana Milena Jiménez Hurtado, 

quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00405 00 
De: Brigit Yohanna Ramírez Schneeman 

Contra: Halber Mauricio Alba Méndez 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Brigit Yohanna 

Ramírez Schneeman contra Halber Mauricio Alba Méndez por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.1.- Por la suma de $80’000.000, por concepto del capital incorporado en la letra 

de cambio sin número. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidada a la tasa de 

interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, 

desde el 13 de septiembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 430 del C.G.P., se niega la 

pretensión segunda en la forma solicitada y en su lugar se libra de la siguiente 

manera: Por los intereses de plazo de la obligación contenida en el numeral 1.1., de 

esta providencia a la tasa pactada sin que supere la tasa más alta legal permitida 

de la Superintendencia Financiera, desde el 12 de julio de 2019 al 12 de septiembre 

de 2019. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Lucinio Emilio Jiménez Veloza, 

quien funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00407 00 
De: Bancolombia S.A. 

Contra: Adela Ibeth Ramírez González 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Tratándose de juicio para la efectividad de la garantía real, cuya demanda reúne las 

exigencias legales, acompañándose con ella título que presta merito ejecutivo, así 

como el de la hipoteca y certificado del registrador respecto a la propiedad de la 

demandada sobre el bien perseguido, el Juzgado de conformidad con lo previsto en 

el artículo 468 del C.G.P., librara mandamiento ejecutivo de mínima en la forma 

establecida en los artículos 430 y 431 ibidem, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo con garantía real de menor 

cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Adela Ibeth Ramírez González por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagare No. 2273320145653 

 

1.1.- Por concepto de capital de las 6 cuotas no pagadas desde el 21 de noviembre 

de 2022 al 21 de abril de 2023 por la totalidad de $2’121.537, incorporadas en el 

pagaré báculo de la ejecución, discriminadas de la siguiente manera: 

 

FECHA UVR PESOS 

21/11/2022 1.014.4321 $347.272 

21/12/2022 1.021.7435 $349.775 

21/01/2023 1.029.1075 $352.296 

21/02/2023 1.036.5246 $354.835 

21/03/2023 1.043.9952 $357.392 

21/04/2023 1.051.5196 $359.968 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
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1.3.- Por la suma de $802.125, correspondiente a los intereses de plazo 

correspondientes a las 6 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título báculo 

de la ejecución. 

 

1.4.- Por el monto de 55.651.8395 UVRS equivalente en pesos a la suma de 

$17’305.599 por concepto de capital insoluto de la obligación, de conformidad con 

lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 

 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Pagare No. 2273320145654 

 

1.6.- Por concepto de capital de las 6 cuotas no pagadas desde el 21 de noviembre 

de 2022 al 21 de abril de 2023 por la totalidad de $375.774, incorporadas en el 

pagaré báculo de la ejecución, discriminadas de la siguiente manera: 

 

FECHA UVR PESOS 

21/11/2022 179.6800 $61.510 

21/12/2022 180.9750 $61.953 

21/01/2023 182.2793 $62.400 

21/02/2023 183.5931 $62.850 

21/03/2023 184.9163 $63.303 

21/04/2023 186.2491 $63.759 

 

1.7.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.8.- Por la suma de $139.930, correspondiente a los intereses de plazo 

correspondientes a las 6 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título báculo 

de la ejecución. 

 

1.9.- Por el monto de 8.778.7162 UVRS equivalente en pesos a la suma de 

$3’005.228 por concepto de capital insoluto de la obligación, de conformidad con lo 

señalado en el documento báculo de la ejecución. 

 

1.10.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagare No. 450095568 

 

1.11.- Por el monto de $82’914.513, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 
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1.12.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de diciembre 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles hipotecados 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1810083 Ofíciese a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá zona correspondiente y No. 290-

181831 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Pereira, para la inscripción del 

embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del inmueble con 

destino a esta sede judicial. 

 

7.- Reconocer personería para actuar a la sociedad AECSA S.A., quien a través de 

la abogada Diana Esperanza León Lizarazo, actúa como apoderada especial de la 

parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00383 00 

De: Carlos Fernando Lopez de Mesa Melo 
Contra:  Yoana Constanza Alvarado Jiménez 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 
Secretaría proceda a elaborar y remitir los oficios de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 30 de mayo de 2023 (fl. 1 Cd. 2) proferido por el Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
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Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00391 00 
De: PRA Group Colombia Holding S.A.S.  

Contra:  Álvaro Hernan Montenegro Lesmes 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Secretaría proceda a elaborar y remitir los oficios de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 30 de mayo de 2023 (fl. 1 Cd. 2) proferido por el Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00394 00 
De: Joaquín Alfredo Zamudio Sierra  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Reunidos los requisitos legales que exige el artículo 563 y siguientes del C.G.P., 

admítase la anterior demanda Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante instaurada por Joaquín Alfredo Zamudio Sierra, en consecuencia: 

 

1. Se nombra como liquidador al auxiliar que milita en acta adjunta, señalándose 

como honorarios provisionales la suma de $500.000,oo 

  

2. Notifíquese la anterior designación al auxiliar designado e infórmesele que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores 

del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al Cónyuge o 

compañero permanente de ser el caso sobre la existencia del proceso y para que 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 

convoque a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte del proceso. Líbrese 

telegrama. 

 

3. Igualmente se requiere al liquidador designado para que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 

deudor. 

 

4. Ofíciese a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que estos sean remitidos a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos. 

 

5. De ser el caso infórmesele a todos los deudores del concursado para que solo 

paguen al liquidador, adviértase de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. 

 

6. Secretaría proceda con la inscripción de la presente providencia en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., 

concordante con el parágrafo del artículo 564 ibidem. 

 

7.- Reconocer personería para actuar a la abogada Paola Alexandra Angarita Pardo, 

quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 
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8.- El Despacho reconoce personería para actuar a la abogada Nohora Carlina 

Garzón Garcia como apoderada judicial de la entidad Secretaría Distrital de 

Hacienda, en los términos para los efectos del poder conferido visto a folio 4. 

 

9.- El Despacho reconoce personería para actuar al abogado Edwin José Olaya 

Melo como apoderad judicial de la entidad financiera acreedora Scotiabank 

Colpatria S.A., en los términos para los efectos del poder conferido visto a folio 5. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00387 00 
De: José Manuel Fabra Andreu y otro 

Contra:  Alicia Forero de Correal y otros 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Por reunir los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84, 90, 375 concordante 

con 368 del Código General del Proceso, admítase la presente demanda de menor 

cuantía de Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio instaurada por Doris Sofia Caucali Limas y José Manuel Fabra 

Andreu en contra de Alicia Forero de Correal, Banco Caja Social BCSC S.A., 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo y personas indeterminadas 

que se crean con derechos reales. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

Por secretaría procédase con el emplazamiento de la señora Alicia Forero de 

Correal y de las personas indeterminadas que se crean con derechos reales, 

conforme lo exige la norma procesal y/o la Ley 2213 de 2022. 

 

Oficiase a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para 

el Desarrollo Rural – INCODER (hoy Agencia Nacional de Tierras - ANT), a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, lo 

anterior de conformidad con lo expuesto en el artículo 375 numeral 6° inciso 2°. 

 

Se ordena al demandante de cabal cumplimiento a lo expuesto en el numeral 7° del 

artículo 375 del C. G. P., en lo específico a la valla, en sus dimensiones, visibilidad, 

e información. 

 

Requiérase a la parte demandante para allegue en un archivo digital PDF la 

identificación y linderos del predio objeto de usucapión (junto con las fotos de la 

valla), tal y como lo ordena el art. 6° del Acuerdo PSAA14-101181. 

                                                           
1 ARTÍCULO 6°.- El Registro Nacional de Procesos de Pertenencia es una base de datos de los procesos adelantados ante los jueces civiles en los que el demandante 
o el demandado pide declarar que un bien ha sido adquirido por prescripción. Cuando se trate de bienes inmuebles la parte interesada deberá allegar en un archivo 
“PDF” la identificación y linderos del predio objeto de usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, para lo cual el despacho 
ordenará previo el cumplimiento de los requisitos legales la inclusión de la siguiente información en la base de datos: 1. La denominación del juzgado que adelanta el 
proceso. 2. El nombre del demandante. 3. El nombre del demandado. 4. El número de radicación del proceso. 5. La indicación de que se trata de un proceso de 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

Inscríbase la demanda en el certificado de tradición del bien objeto de usucapión, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1403970. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos respectiva. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Diego Edison Gonzáles Vanegas, 

quien actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

 

 

 

 

                                                           
pertenencia. 6. La convocatoria de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble o mueble, para que concurran al proceso. 7. La identificación del 
predio o del bien mueble, según corresponda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00381 00 

De: MX3 Solutions S.A.S. 
Contra:  AC Semáforos S.A.S. 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 30 de mayo 

de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00388 00 
De: Juan Pablo Rodríguez  

Contra:  Yohan Manuel Suaza Ortiz y otro 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 30 de mayo 

de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00389 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S.  
Contra:  Santiago Vargas Zuluaga 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Que por auto del 30 de mayo de 2023, el Juzgado primigenio (Juzgado 15 Civil 

Municipal de esta ciudad) profirió mandamiento de pago a favor de Grupo Jurídico 

Deudu S.A.S. cuya sigla es “DEUDU” y en contra de Santiago Vargas Zuluaga, por 

las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma indicada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $3’280.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

5.- Secretaría proceda a elaborar y remitir los oficios de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 30 de mayo de 2023 (fl. 2 Cd. 2) proferido por el Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00377 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra:  Carlos Fernando Urueña Diaz 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 
Para todos los efectos legales, agréguese al expediente el citatorio de notificación 

personal remitido a la nueva dirección que fue puesta en conocimiento de este 

Despacho Judicial con resultado positivo. En consecuencia, la parte actora proceda 

a notificar al demandado bajo los términos del artículo 292 del C.G.P. 

 

Secretaría proceda a elaborar y remitir los oficios de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 25 de mayo de 2023 (fl. 2 Cd. 2) proferido por el Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00400 00 
De: Bancoomeva 

Contra: Luz Nelly Palacios Peralta  
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Este Despacho Judicial, si bien no ha librado mandamiento de pago dentro de este 

asunto y por ende no ha decretado medidas cautelares, resulta procedente en 

aplicación del artículo 461 del C.G.P., aceptar la solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación allegada por la apoderada de la parte actora vista a 

folio 6 digital. En consecuencia se resuelve:  

 

PRIMERO: Declarar terminado el trámite de la referencia por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO:  En razón a que no se decretaron medidas cautelares no se es dable 

su cancelación.  

 

TERCERO: No se decreta los desgloses de los títulos base del recaudo ejecutivo, 

en razón a que el presente asunto fue radicado de manera virtual. Por lo tanto la 

parte demandante haga entrega de los títulos valores a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00138 00 

De: Banco de Bogotá S.A. 
Contra: Juan Gabriel Octavio Oswa Pinto Bermúdez 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la 

anterior providencia mediante la cual se libró mandamiento de pago, expedida por 

el Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad, en el sentido de indicar que fue 

proferida el 23 de febrero de 2023 y no el 23 de febrero de 2024. 

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 23 de febrero 
de 2023, proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del 
cual se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00364 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra: Félix Arturo Morales Martínez 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso y el memorial 

allegado por la parte demandante, se procederá a corregir el auto del 24 de mayo 

de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago, expedido por el Juzgado 

15 Civil Municipal de esta ciudad, de la siguiente manera:  

 

 “Librar mandamiento de pago a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., 

cuya sigla es “DEUDU” (endosatario del Banco Davivienda S.A.), en contra de 

FELIX ARTURO MORALES MARTÍNEZ (…)” 

 

En lo demás dicho auto queda incólume. 

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 24 de mayo de 
2023, proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 
se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00151 00 
De: Banco de Bogotá S.A. 

Contra: Gabriel Guzmán Alcalá 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 14 de marzo de 

2023, proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 

se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00358 00 
De: Itaú Colombia S.A. 

Contra: Yenny Consuelo Cubillos Camelo 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 24 de mayo de 

2023, proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 

se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agoto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00362 00 
De: Systemgroup S.A.S. 

Contra: María Cristina Montealegre Prada 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 24 de mayo de 

2023, proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Bogotá D.C, a través del cual 

se decretaron las medidas cautelares concernientes al asunto en mención.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 71 fijado hoy 22 de agosto de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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